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RESOLUCION NO 191 

Expte. N2 4.161/73. 

Bueno.'l' AfresJ 1l de febrero tle 1.973.' 

VISTO: 

El proyecto 4 ~~aalendario Escolar Urtur<yJ pr~entado por el Grupo de 
Trabajo constituido por la Resolución. Nº 3.ff6/10) al que por la. NQ 129/71. 
86 le dio carácter de Permanente; '!J 

OONSIDERANDO: 

Que en el menciQnado proyecto 86 han tenido en cuenta obSe1"V<.WÍQ11e8 

formuladas al que regía para la actividad escolar de 191~; 

POt e:lo 11 de oonformidad con lo acOn.'J6jadO por el señor Sub,soecretarw 
de Educación,. 

El M iniBtro de Oulturu V Educación 

RESUELVE 

19 Aprobar el ({Calendario Escolar Un:co" cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Te.¡¡olución (fojas 3/11). 

Sº - Aprobar la distrlbucV5n de la tiActividad escolar''" para el prcsen... 
teJ año} que tambfiin integra e8ta resolución (fojas 1!/'lt6). 

3!! - Por el Centra Nacional de Documentación e Información Edu~ 
cativll se adoptarán. las medidas pertinentos para la correspondlente 4m
prC8ián 'JJ difu.sión. 

",Q - Agradecer a los integrantos del Grupo de Trabajo que tuvo a 
su cargo la redacción de los proyectos aprobados en los puntos 1ft y eQ. 

SQ "-- Registrese.. C011'l!U.;queSB y (Lrchivese. 

GUSTAVO MALEE 
Mmistro de Cultura. 'JI Educación 



CALENDARIO ESCOLAR UNICO 


Amblto de apUcadón 

1. 	El presente Calendario rige para los establecimientos dependientes del 
Ministerio ..1e Cultura y Educación de la Nación, del Consejo Nadonal 
de Educación y del Consejo Nacional de Educación Técnica, con exclu
sión de los Institutos de nive'! superior. 

Periodo escolar 

2. 	Se entiende por perIodo escolar el lapso durante el cual Be desatTOUan 
el término lectivo y las actividades previas y posteriores a éste. pro~ 
gramadas para el logro de los objetivos educativos de cada institución. 
Durante este penodo el personal docente estará. a d.1sposic16n de la 
Dirección o Reetona. 

2.1. 	Se establecen los siguientes periodos escolares: 

2' ,1.1. 	El periodo escolar corn6Jl comenzará el 1 ~ de marzo o el 
primer dio. hábil siguiente si aquél fuere feriado, y con· 
cluirá el 31 de diciembre, o el lliUn¡o día hábil anterior, 
en igual caso. 

2.1. 2. El periodo escolar especial reglJ'á en los establee!mienlos 
que lo requieran por razones cUmáticas o de ubtcactón. 
Dará comienzo el 16 de agosto o el primer dia hAb1l si· 
guiente, al aquél ruere feriado y finalizará el 15 de junio o 
el tlltimo día hábil anterior en igual caso. 

2.2. 	Los establecimientos de enset1a.nza o las autoridades escolares lo
cales podrán proponer a los respectivos organismos rectores de la. 
ense:f1anza en todos sus nIveles y modalidades, la apllea.clón de 
un periodo escolar propio, continuo O discontinuo cuando lo a.con
sejen razones geográficas, climáticas, econ6mlc0--8oc.1a1es o de ade
cuación a. calendarios escolares regionales o prov1nC1Bles. 
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Término lectivo 

3 , 	Se entiende por t6rmino lectivo el lapso durante el cual se desarrolla 
el proceso de enscnanza~aprcndizaje. El término lectivo no incluye el 
periodo de apoyo, ni los exámenes previos, generales, Ubres, comple~ 
mentarios y de equJvalencla. 

3. 1. 	Duración: 

3.1.1. 
En los estableCimientos pre~primarios (JardIn de Infan~ 
tes) y Prinlarios (inclusive los Departamentos de Apli~ 
caclón) : 

3 ·1. 1. 1. 
Con periodo escolar común, en las fechas que a 
tal efecto se establezcan anualmente en la Dis
tribución de la Actividad Escolar. 

3 .1 .1 . 2 . 
Con periodo escolar especial, del primer dra hábil 
del mes de septiembre al 25 de mayo. 

3 .1.2. En los establecimientos dc nivel medio : 

3.1.2.1. Con período escolar común, en las fechas que a 
tal efecto se establezcan anualmente en la Dis
trJbucJón de la Actividad Escolar. 

3.1 . 2 . 2 . Con perlado escolar especial, del primer dfa há
bil del mes de septiembre al último día anterior 

al 25 de mayo. 

3.1.3. 
Cuando el periodo escolar posea características propias 
(punto 2.2. ) el término lectivo deberá adaptarse a aquél 
siguiendo 18.8 pautas establecidas en las normas prece
dentes. 

ActiVidlUlcs previas a la. JnJclación del término lectivo 

4 . 	En todos los establecimientos el lapso del periodo escola r anterior a ia 
iniciaCión del término lectivo estará dedicado, de acuerdo con la dis
t ribución anual de actividades que dJsponga el Ministerio de Cultura y 
Educación, él la realización de las siguientes tareas : 

4: .1 . 	 Prog ramación dc la ac tividad escolar anual. 

4 . 2 . 	 Matriculación, información y orientaCión de alumnos dcntro de 
cada 	nivel. 

4.3. 	Recepción de exámenes previos, complementarios, generales, libres 
y de equivalencias. 

4:.4. Reuniones del personal directivo y docente y planl!icación de las 
actividades del periodo escolar. 

4..5 	 Preparación del ámbito escolar, equipos, material didáctico y se
lección de textos y bibliografia. 

Acth"id::!dp..5 postf'riores a. la finaliznci6n del término Jective 

ti . 	En lOO?S los establecimicntos el lapso del período escolar posterior a ¡a 
terminación del t érmino lectivo estará dedicado, de acuerdo con la dis 
t ribución anual de actividades que disponga el Ministerio de Cultura y 
~dllcaci6n, a la realización de las siguientes tareas: 

5 .1. Actividades de apoyo para los alumnos que deban rendlr examen 
general. 

.::s 	 2 . Uatriculaclón y orientación de aspirantes para el primer afio de 
cnda nivel. 

5.3. 	Recepción de exá.menes complementarios, generales, previos, libres 
y de equivalencia. 

!5 .". Reuniones del personal directivo y docente, e\'a luac16n del trabajo 
del periodo escolar y planificación de las actividades que tengan 
luc-ar durante el receso. 

lteccso!ii escotare» 

a . 	Durante el a!1o los recesos escolares iJerán 108 que n. continuación se 
indican : 

6.1 . Del primer d ia hábil de enero al último d ia há,b ll do febrero, para 
lo:!! establecimientos in los que rige el periodo escolar común y del 
16 de junio a l 1:5 de agosto inclusive para aquellos en los cuales 
:se aplica el perIodo escolar especia l. 

8 2 . 	 Durante el periodo escolar - común o especial-, en las fechas que 
anualmente determine la Distribución de la Actividad E scolar. 

•. 3 . Los domingo:!. 


'. 4. Los sábado5, excepto para las ac tividades programadas que, d. 

acuerdo con la pla nificación dispuesta por cada establecimiento, 
deban realiza rse en esos dlas. 

• 
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6.5 . Los feriados nacionales (excepto 25 de mayo, 20 de junio, 9 de 
julio y 17 de agosto, para las escuelas pre-primarlas y primarias 
dependJentes del Consejo Nacional de Educación) y dlas no labo
rables establecidos por Ley de la Nación. 

6. 6. El 11 de septiembre, Ola del Maestro, y el 21 de septiembre, Dio. 
del Estudiante. 

6 . 7. 
La. fies ta patronal o fundacional de cada ciudad para los estable
c.imiento~ que funcionan en ella, cuando ese dio. haya sido decla
rado feriado o no laborable por la autoridad nacional o provincial 
según la j ur iBdicclón que corresponda. 

6.8 . Los feriados dJspuestos exclusivamente por Ley o Decreto del 
Gobierno de la Provincia donde se encuentre ubicado el estable 
cimiento. 

Actividades en dlas sábados 

7 . 	Podrán realizarse los sá.bados, entre otras actividades: clases de Edu
cación F1s1ca, torneos gimnásticos y deportivos; excursiones y campa
mentos educativos y r ecreativos ; clases d e recuperación; repaso y anti 
cipación; reuniones de personal directivo; reuniones y actividades de 
clubes colegia les; r euniones de personal docente y a dministrativo; ma
t ricuIa.c..ión y orientación de aspirantes y a lumnos; atención de los pa 
dres de familia y reuniones del personal directivo y docente con ellos; 
exposiciones; conCiertos; conferencias; mesas redondas y representacio_ 
nes escénicas y audiovisuales ; tareas de extensión cultural y de servicio 
a la comunidad; cursos de perfeccionamiento docen te; a tención sanita
ria a los a lumnos; atención de a lumnos deficitarios; f uncionamiento del 
gabinete psico-pedagógico; orientación vocacional y p rofesiona l y r ecep
ción 	de exámenes. 

Esta 	enumeración es ejemplificativa y no exhaus tiva. 

Suspensión de actividades 

8 . El Director o Rector del establec1mJento podrá disponer la suspensión 
de las actividades escolares, dando cuenta 1nmedJata o anticipada de su 
decisión a la superiorJdad, en los siguientes casos : 

8.1. 	A ctos celebratorios de los 25, 50, 75 Y 100 afios de la fundación 
del establecimiento. 

S.2. 	El d1a en que se realice la Fiesta de la Educación Física. 

8.3 . El dta del sepelio de un miembro del personal o alumno del es
tablecimiento. Si el deceso se produjera en el local escolar, porque 
el causante tuviera en él su casa habitación, la suspensión de acti 
vidades se hará efectiva desde el momento del talleclmiento. 

8.4. 	Cuando por razones san! tarias o de seguridad se hicIere indis 
pensable la adopción de tal medida o a la solicitud de la a u toridad 
compet ente en esa materia. 

8.5. 	En ocasión de peligro inminente y gra ve o por causas de catás
trofe o calamidad pública. 

9. 	La autoridad máxima de cada r ama de la ensefianza podrá autorIzar, 
a solicitud del establecimiento, la suspensión de :lctividades por cau . 
sas no previstas en el punto 8. Los pedidos deberán indicar la torma 
de r ecuperar las clases no dictadas. mediante la utilización de dIas in
hábiles o la prolongación del término lectivo. 

Recuperación de clases 

10. 	CUando la interrupción de las cIases, por las causales establecIdas en 
los puntos 8.4 . Y 8 .5. , constituya, por su duración, un perjuicio para 
el proceso educativo, los orgarusm os rectores de la enseñanza, según 
sus modalidades. dispondrán la forma de recuperación, pUdiéndose uU
liZar a tal efecto, días inhábiles, particularmente los sábados y lo la 
prolongación del t érmino lectivo. A los fines precitados las direcciones 
escolares, en oportunidad de efectuar la comunicación sefí.a lada en el 
punto 8. propondrán a la Superioridad la forma de recuperar las clases 
suspendidas. 

Jnasistencias DO computables 

11 . No se computarán las inasistencias en que incurrieran los miembros del 
personal y alumnos pertenecientes al credo hebreo con motivo de las 
fes tividades del Afio Nuevo (dos dias) y Día del Perdón, con tando este 
último a partir de las 17 horas de la vispera. Las solicitudes sim11ares 
p rovenIentes de otras confesIones religiosas registradas en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Cul to, serán resueltas por el Ministerio de 
Cultura y Educación. 

10 
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InIciación del térmIno lectivo 

12 . 
El dla de la iniciación del término lectivo, en la primera ho.ra de cada 
turno, se realizará una reuni6n del personal docente y del a lumnado.. 

Luego de ento.narse el Himno Nacional el Director o Rector del esta
blecimiento, explicara, mediante una exposición breve y adecuada a las 
circunstancias y preferentemente con gr:ificos y ayuda de audiovisuales, 
el plan de actividades elaborado para el pCliodo esco.lar y formul ará las 
observaciones y comentarios que considere per.tincntes. 

En la medida de lo posible un e!:H1uema O resumen de estc plan, j unto con 
las cnrac te I1s ticas del estr~blCCíll1iento y las informaciones e inst ruccio
nes más necesarias para los estudiantes y sus familias, será reproducido 
y entregado a los miembl'oR del personal y a cada alumno. 

Reuniones programadas 

13 . 
Durante el término lectivo las autoridades directivas, efectuarán reunio
nes, según los turnos o las f acilidades de que dispongan, de padres de 
los alumnos, en hor a:--!os y dias convenientes para ellos. 
Esas reuniones .se realizarán: 

13. 1 . 	En los primeros días del ténnino lectivo y en su transcurso el 
Rector o Director reiterará el plan a que hace referencia el 
punto 12. Responde r·á a las observaciones y preguntas que se 
les formularen y tomará, al mismo tiempo debida nota de las 
sugerencias que r eciba. 

13.1.1. Otra reuni6n similar pero más pormenorizada y con ex
plicaciones y sugerencias especificas, deberá tener lugar 
con los padres de los alumnos ingresados en el primer 
afio de cada uno de los niveles de enseüanza qllC fnte 
gren el establecimien to. 

13.2. E n el transcurso del término lectivo y en las oportunidades ade
cuadas el Rector o Director y el Personal Docente realizarán reu
niones de padres de alumnos con atenci6n directa de m UC!3tru! 
y profesores de sus hijos, con el objeto de explicarles brevemente 
103 propósi tos, el pJ'Ograma y la metodolog1a de la materfR. y elo 
las actividades a ou cargo, asi como la marcha del proceso cn
seftanza-aprendiznje. 

Iniciación y terminación de In. a ctividad dJarla 

14 . 	 Al iniciarse la actividad diaria una comisi6n de o.lumnos izará la Ban
dera Nacional en el mástil del establecimiento. Concluidas las tareas 
de la jornada otro grupo similar arriará el Pabell6n y lo depositará 
en su cofre. Ambas comisiones serán designadas por la Dirección o 
Rectoria y sustituidas semanalmente. Las dos ceremonias se anunciaran 
mediante un breve toque de campana o timbre, a fin de permitir que cl 
personal y los a1umllo~ que se encuentren en el local escolar expresen 
su adhesión permaneciendo de pie y guard\llldo silencio, en el lugar en 
que sc hallen. 

Comncmoradone8 

15. 	 Seis fechas históricas, cuando coincidan con el periodo escolar, serán 
motivo de rccordaci6n especial y obligatoria en los establecimientos de 
enseflanza: 25 de mayo, 20 de junio, 9 de juBo, 17 de agosto, 11 de sep
tiembre y 12 de octubre. 

15 .1 . Tales celebraciones no tendrán que someterse ti. ninguna forma 
particular, excepto la asistencia obligatoria de la. totalidad del 
personal y del alumnado en el momento culminante de cada 
conmemoración, que podrá efectuarse en el último dja hábil o el 
sábado anterior a la fecha recordada, con excepción de las escue
las pre-primarias y primarias dependientes del Consejo Nacional 
de Educación en las que el 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio 
y 17 de agosto se efectuará el mismo dio. de la conmemoración. 

15. 1 .1 . Los docentes que presten servicios en más de un esta
blecimiento o t Ul'no concurrirán a W1a de las reuniones 
indicadas en el punto 15. Deberán trato.r de asistir en 
forma rotativa y optar ep todos los casos por aqttell~ 

en cuya preparación previa hubiesen participado. En caso 
que el docente se desempeñe en escuela primaria y en 
otro nivel de la enseñanza, deberá asistir al acto que 
se realice en aquélla, aunque se efectúen en dis tin tos 
dlas. 

15.2 . En los medios rurales y en los lugares donde la comunidad 0.81 
lo prefiera, la culminación de las celebraciones se efectuará el 
mismo d1a de la fecha histórica. 

12 
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15.3 	 Su <!onmemoración será organizada. por la Direcdón o Rectoria, 
por loa Departamentos de Materias AfInes o por comisiones de 
docentes y alwnnos -qUé podrán consistir en la totaUdad de 
una división, grado o ••cclón- bajo la supervisión d. aquélla y 
ajustándose a la p1anificaolón previa de actividades dispuestas 
por el arUculo 11" del presente Calendario. 

15.4. 	La. actividad educativa organizada comenzará con una breve ex
pllcación oral referida al acto. En esa ocasión estará presente en 
lugar de honor la Bandera Argentina y se cantará el HJmno 
Nadonol, 

15.4.1. 	El Himno a Sarmiento se entonará en «los actos patrióti 
cos que se reaHeen en los estable<!iJ:nlentos de la cnsc
i!ll.nza. prlmarla" ••gün 10 establee. la Ley N' 16.770 
(25 de mayo, 20 de junio y 9 de julio). 

15.5. 	La organización de las actividades no deben alterar las tarea.::; 
habituales de aprendizaje y evaluación y ocupará alternaUva o 
simultáneamente a distintos grupos de dQ('~tes y estudiantes 
y no a la totalidad del alumnado, el cual :se beneficiará. por la 
expresión de los trabajos de los núcleos encargados de cada labor. 

15.6. 	La conmemorac1ón de las fechas citadas tiene por objeto contri 
buir a la formación espiritual, étiea y clvlca de los educandos; 
procurar la consolidación de la unidad nacional y fortalecer la 
vigencia y continuidad de los valores, creencias y estilo de vida. 
que constituyen el fundamento de la comunidad argentlna y la 
Integran con personalidad propia en el contexto hi.stórico, uni
versal, regional y cultural del que forma parte. 

15.1. 	En la medida de 10 posible se vinculará a. la comunidad con las 
celebraciones establecidas, invitándose a las reuniones a las 
familias de los alumnos, doeentes retirados. e:x~alumnos. auto
ridades locales, miembros de la AsociaCión Cooperadora, entida
des de apoyo, vecinos y benefactores del establecimiento. 

Conmemora.cloncs especlo.les 

16, Sin 	perjuicio de las conmemoraciones a qUé hace referencia el punto 
15. se 	determina. que: 

HL1. 	La a.utoridad superior de cada rama de la enseiianza establecera 
la forma en que se eclebrarán las conmemoraciones rela.cionada.''i 

con la. correspondiente modalidad (Semana de las Artes. D1a de 
la Enseñanza Agrlcola, D!a de la Educación TéCnica, etc.). 

16,2. 	Cada establecimiento realizará anualmente un acto de homenaje 
a su patrono (en el aniversario de su nacimiento o de su falle· 
cimiento) o conmemorativo del día de sU flIDdación. 

Acti"idades o clases especiales 

17. Los establecimientos podrán realizar clases o actividades referidllS a 

los acontecimientos de mayor trascendencia en el orden local. 

f 
Aetos 	oficiales 

18 En los casos de requerimientos por parte de las autoridades locales, los 
Diredores y Rectores de los establecinl1éntos convendrá.n con ellaS la 
participación de los alumnos o de una delegación de éstos en los actos 
oficiales y populares que tengan lugar en algunas de lu fechas seüu.
ladas en el punto 15 del presente Calendario. Esta asiStencia no exi
mirá a los establecimientos del cwnplimiento de lo dispuesto en las 
normas precedentes. Para la. asistencia de los alwnnos a otros actos 
que no sean motivados por las fechas hi.<;tóriCas seflaladaS en el punto 
15, las solicitudes que se reciban en los establecimientos serán elc* 
vudas para sU consideración por la Superioridad. En ninguna circuns~ 
tanda 	se autorizarán asuetos compensatorios. 

ReUlÚoncs docentes 

19. Las reuniones del personal docente se ajustarán a. las siguientes normas:f 
19.1. 	Con excepción de los establecimientos donde rige el sistema. deI 

profesores de tiempo completo, la.s reuniones generales o parcia" 
les de docentes y de Departamentos de Materias Afines se reali" 
zarán en horarios que no provoquen ni suspensión de clases ni 

ausencia. del docente. 
1n. 2, 	Cuando un miembro del personal directivo, docente o ad.minlS

trattvo, deba. cumplir por excepción. simultáneamente, dos acU* 
vidadcs escolares en distintos establecimientos. atenderá una de 

14 
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ellaa Y no lIe le computará inasistencia. en la. otra, a cuyo efecto 

deberá anunciar con anticipación SU ausencia y presentar po&

teriormente a la Direcci6n () Rectorfa. el respectivo comprobant.e. 

Para el caso de obligaciones simultáneas se establece la. siguiente 

prelación; 

19.2.1. Integración de tribunales examlnador~8. 

19.2.2. Asistencia a reuniones de personal. 

19.2.3. Dictado de clases. 

19 	3. Los profesores de tiempo completo están obligados a cumplir la \ 

actividad programada en los esLablecimientol'! donde presten ser
vidos bajo ese sistema, aÚn cuando sean requeridos por diferen.. 

tes obligaciones escolare!!! en otro lu¡¡ar. 


Aet6 de Cm de cuno

20. 	Después de concluido el término lectivo, Jos establecimientos organiza
rán en colaboración con la Asociaci6n Cooperadora y entidades de DISTRIBUClON DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 
apoyo, un acto de fin de curso que reúna a docente",. alumnos y miem
bros de la comunidad, según lo smgerido por el punto 15. Este encuentro AÑO 1973 
cuyo centro de interés está constituido por los egresados del curso Sll~ 


perlar de cada uno de los niveles de ensefla.nza. se ade(~uará a laa 

circunstancias, modalidades y tradicioo€'.3 de cada lu:-ar. 


Distribución de ]:-1. acth1dad esc6]a.:r armal 

21, 	Con anteriorIdad al 31 de octubre de cada afio, por Resoluci6n Minis
terial, SE:' aprobará. y publicará la "Distribución de la actividad escolar" 
que corresponda al periodo siguiente. Esta disLribución debe ajustarse 
a laa normas del presente Calendario. 

~ 
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ENERO 

1. - Afio Nuevo. Dla. no laborable. 

5. -- Finalización del receso escolar «Ul Jos establecimientos con perío
do escolar especial. 

6. Epifanla. Dio. no laborable. Decreto NO 2.446/56. 

8. -- Reiniciación de las actividades escolares en los establecimientos 
{'on periodo escolar especiaL 

9. - Iniciación de los cursos para. Tecnicos en Producción en los esta. 
blecírnientos dependientC'3 de la Administración de Educación Agrícola, 

9 al 26. Intensificación de prácticas agdcolas estivales en los estil
blecimiento.s dependientes de la Administración de Educaci6n Agrícola. y de 
la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada (Plan Decreto nú. 
mero 4.121/66). 

F]~BREnO 

1 a.l 23. - Inscripción para los cursos y lo profesorado de formación de 
personal docente para. Ensefianza Diferenciada. 

S al 24. Intensificación de prácticas agrícolas estivales en los est;:\
bleeimlentos dept'ndientes de la Administración de Educación Agrícola y 
de la. Superintendencia Nacional de la. Emefianza Privada (Plan D~creto 
4.121/66). 

23. - Concurso de Composiciones sobre la personaJidad del General don 
José de San Martín (Ley 11,866) en las Escuelas con periodo escolar espe_ 
cial. 

25. Nacimiento del General don José de San Martfn. Se conmemorará 
con la solemnidad del 17 de ago..<rto uDia del Libertador" en las escuelas 
con periodo escolar especial. 

27. - 161 Aniversario de la Creación de la Bandera. En las escuelas 
prímarias con periodo escolar especial se celebrará con la solemnidad del 
20 de junio "Dia de la Bandera", 
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MARZO 

1. - Iniciación del perlodo escolar común. 

1 al 3. - Recepción de .,,,imen.. previos (Puntos 43.2.1. y 43.2.3. de 
la. Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Pro~ 
mociones), 

1 al 9. ~ Inscripción para exámenes complementarios de alumnos U
bres en las escuelas primarias con periodo escolar común. 

1 al 15. - Examen Pslcofisico para los aspirantes a ingreso en los 
cursos y/o Profesorados de Ensefianza Diferenciada. 

1 al 17. - Reuniones de los Departamentos de Matcrk:I'.~ Mines y del 
Departamento de Educación FlBica. 

1 .al 17. --- Planificación de las actividades del periodo eseoial" .'le 
acuerdo con lo establecido por el punto 4 del Calendario Escolar Unico. 

1 al 30. - InscrIpción de aspirantes a interinatc\3 y sup:encías, para 
egresados del periodo escolar 1972. 

5 Y 6. - carna.val. DI"" no laborable.. Decreto N' 2.446/56. 

7. - Iniciaci6n de la recepción de Jos exámenes generales (punto 43,2. 
2. de la Reglamentación General del Régimen de- Calificaciones, Exámenes 
y Promociones). 

1. - Iniciación de la recepción de los exámenc'3 libres y de equivalencia 
(puntos 43.2.3. Y 43,2,4:. respectivamente, de la Reglamentación General 
del Régimen de CalLf:lcaciones, Exámenes y Promociones). 

13. - Exámenes complementados para los a tumnos libres inscriptos 
del 1 al 9. 

14 al 16. - Inscripción de aluntnos, término lectivo 1973 y eXlÚDcna1 
ccomplemental'ios en las escuelas primarias con período escolar común. 

19. - InIciación del ténnjno lectivo en los establecunil:ntos con periodo 
escolar común. 

19. - Iniciación de las clases de Educación :F\l~ica. 

19. - rniciación de la Segunda Prool1mpiada Matemática Argentina que 
concluya el 18 de mayo. 

19 al 29/4. - Periodo para reali:aa.r la.s Ferias Escolares de Ciencias 
y Tecnologla de Muerdo con las fechas establecidas para. las respectivas 
Feria·::! Regionales. 

19 al 30. Institutos Privados: Elevación a la Superintendencia Nad().. 
ntll de la Enscilanza Privada de la documentación de los nuevos cursos pot 
promoción (Articulo 222 del DRcreto 371/64) Y de la. solicitud de reconoct~ 
miento de nuevos cursos por desdoblamiento (Articulo 242). 

19 al 30. - Tramitación de las exenciones a lruB clases de Educación 
Física. 

26. - Comienzo de las reuniones con padres de alumnos. conforme io 
establecido en Jos puntos 13.1. Y 13.1, 1. del Calendario Escolar Unico. 

26. - Fina1i7.a,cíón del plazo para el cumplimiento de las normas P..sta. 
blecida'3 en el Decreto. NQ 2.457/65, Art. lQ y 22 (establecimientos depen. 
dientes de ANEMl3). 

A B R 1 L 

1 al 1/7. periúdo para realizar las Fel'ias H.cgionalcs de Ciencias y 
Tecnología de acuerdo con ¡as fechas establecidas para las respectivas Fc~ 
rias Provinciales 

2. Vence el plazo para la elevación de los horarios de clase de Educa~ 
cjón Física a la Administración de Educación Fisica, Deportes y Recreación, 

2 al 30. Recepción de exámenes (Puntos 43,3,1. y 43.3.2. de la 
Reglamentación General del Régimen de- Calificaciones, Exámenes y Pro~ 

mociones). 

19 y 20. - Jueves y Viernes Santos. No laborab'es. Decreto número 
2446/56. 

MAYO 

l. _.. Ferlodo Nacional. DIa de la Constitución Nacional y DIa del 
Trabajo. 

2 al 4. - Segunda evalua.ción en escuelas prirna.das con pertodo escular 
capeciaI. 

20 21 



4, --- Iniciación de las pruebas de revisión bimestral, ler. bimestre. 
(Punto S de la Reglrunenta.e16n General del Régimen de Calificaciones, Exá
menes y Promociones). 

7 al 11. -- Inscripción para los exámenes libres en los mtablecimiento!'1 
primarios con per[od'() esco~ar especial. 

19. -- Finalización del primer bimestre en los cursos de nivel medio y 
en los Departamentos de Aplicación (*). 

19. Certamen local (prueba escolar) de la Segunda Olimpiada Ma. 
temática Argentina. 

21. Exámenes libres en las escuelas primaria.3 con perIodo escolar 
especiaL 

21. - Inicitlci6n del segundo bimestN en los cursos de nivel medio y 
en los Departamentos de Aplicaci6n. 

21 al 26. -- Reuniones del Departamento de EducacJón Flsica para con. 
Riderar el desarrollo, en el primer bimestre, de los programas de cad,'). 
CUNO. 

25. --163 Aniversario de la Revolución de Mayo. Feriado Nacional. 

25.- Finalización del término lectivo en las cscuelas pre_primarias y 
primarias con periodo escolar especiaL 

J U N I O 

2. - Certamen local (Prueba intercoIegial) de la Segunda Olimpíada dc 
Matemática Argentina. 

4 al 8, - - Inscripci6n para exámenes libres (a.~pin,Ulteg de 13 Ó 14 años) 
en las escuelas primarias con periodo escolar común.. 

12, ---, Exámenes libres (aspirantes de 13 6 14 afios) en las escuelas 
primarias con periodo escolar común. 

14 al 26/8. Período para realizar las F.erias ProvincIales d.e Ciencias 
y TecnoIogía. 

15. - Finalización del periodo escolar e'lipccta1. 

20. - DIa de la Bandera, Feriado NacIonal. 

21, Corpus ChristL DI .. no laborable (Decreto NQ 2.446/56). 

25 al 29. ~ Primera evaluación en las escuelas primarias con períOdO 
<:sco!ar comÚll. 

29. ~ Iniciaci6n de las pruebas de revisión bimestral, 2do. bimestre 
(Punto 8 de la Reg10mentaclón General del Régimen de Calificacione\3, Exá~ 
menes y Promociones]. 

30. Vence el plazo para la il1iciación de los trámites relativos a crcs
ciones de escuelas, cursos y especIalidades en jurisdicción del CONET (Re.. 
,olución N' 1.343/62, Bol.tln N' 18/62) Y de la Superintendencia Nacional 
de la Ensefianza Privada. (Art3. 10 y 19 del Decreto NQ 371/64). 

,JULIO 

2 al 14. Exámenes para los alumnos comprendidos en el punto 43.4. 
de la Reglamentación General del Régimen de calificaciones, Exátnenes y 
Promociones. 

9. 157 Aniversario de la Declaración de la Independencia Nacional. 
Feriado Nacional. 

13, Certamen .onal de la Segunda Olimpiada Matemática Argentina 
(primera prueba). 

14, -- Certamen zonal de la Segunda Olimpiada Matemática. Argentina 
(segunda prueba). 

14. Finalizaci6n del segundo bimestre en los cursos de nivel medio 
y Departamontos de Apl1eac\6n. ('). 

16 al 27. - Receso escolar establecldo por el punto 6.2. del Calendario 
Escola.r Unico. 

30. - Iniciación del Ser. bImestre en los cursos de nivel medio y en 
loa Departamentos de Aplicación.. 

30 al 4/8. - Reuniones del Departamento de Edueaelón Flslca para 
,~onslderar el desarro110, en el segundo bimestre, de los programas de cada 
curso. 

30 al 11/8. - Reuniones de los: Departa.mentos de Vigila.ncia Vocaeio.. 
nal en las escuelas depedendientes del CONET y de la Administración de 
Educación Artlstica, para emitir conceptos de los alumnos. 
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AGOSTO 

6. Dla de 1" EruJellanza Agrlenla. 

14. - Vence el plazo para la íniciación de los trámites relativos a. crea
ciones de establecimientos, cursos, divisiones y cargos en jurisdicción de 
la. Administración Nacional de Educación Media y Superior (Circular nú
mero 40;67) y de la Admin.istra.ción de Educación Artigtica. 

14. Concurso de Composiciones sobre la person.a11dad del General don 
José de San Martín (Ley N. 11.866) en las escuelas primarIas con periodo 
escolar común. 

15, -- Asunción de la Santílilima. Virgen. Dfa no laborable. 

16, ~ Iniciación del período e.acolar e~pecial. 

17. 123 Aniversario del fallecimiento del Libertador General Jo¡¡¡:~ 

de San Martín. FerIado Nacional. 

27 al 30. -Inscripción para exámenes libres y complementarios (as
pirantes de 13 Q 14 atios). en las escuelas primarla..'i con periodo escolar 
especiaL 

31. - Exámenes Ubres y complementarios para los alumnos inscriptos 
del 27 al 30. 

SI~PTIEMBRE 

l. - Certamen regiona! oe la Segunda Olimpíada Matemática Argen. 
tina (primera prueba). 

3. - Certamen regional de la Segunda Onmpiada Matemática ArgenM 
tina (segunda prueba), 

3. - Iniciación del término ledivo en las escuelas con período escolar 

especial. 

7, Certamen nacional de la Segunda Olimpiada Matemática Argen
tina (primera prueba). 

8. - Certamen nacional de la Segunda Olimplada M'atemática Argen... 
tina (.cgundJI. prueba). 
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10. Certamen nacional de la Segunda Olimpiada Matemática Argen~ 
tina (prueba oral) y acto de clausura. 

11. -.ss AniVéI'\3ario del fallecimiento de DtJmlngo Faustino Sarmiento. 
Dia del Maestro. Receso escolar. 

14. - Iniciación de las pruebas de revisión bimestral, Scr. bimestre 
(Punto 8 de la Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, Exá. 
menes y Promociones). '" 

20. - "Acto Recr0ativo", en la última hora de clase celebrando la en~ 
trada de la Primavera y el Día del Estudiante en las e.'lcuelas dependientes 
del Consejo Nacional de Educación. 

21. - Día del Estudiante. Receso escolar. 

26 al SO. -- Feria Nacional de Ciencias y Tecnología. 

29. - Finalización del Ser. bimestre en los cursos de nivel medio y en 
lús Departamentos de Apliooción (.). 

OCTUBRE 

1. Iniciacíón del 4<> bimestre en los cursos de nivel medio y en los 
Departamentos de Aplicación. 

1 y 2. Seminario sobre la VII Feria Nacional de Ciencia~ y Tec
nologla. 

1 al 6, - Reuniones del Departamento de Educación Física para con
sidera.r el desarrol1o. en el tercer bimestre, de loa programas oe cada curso. 

1 al 31. - Inscripción de alumnos internos en EfI(!uelas Hogares de4 

pendientes del Consejo Nacional de Educación. 

12. - Dia de la Raza. Feriado Nacional. 

20 al 30/11. Fiesta de la Educación Fisica. 

30, -~ Vence el plazo para presentar las solicitudes de reconocimiento 
de nuevos cursos por promoción (Articulo 22 del Decreto N'I 371/64) en 
loa establecimientos dependientes de la Superintendencia Naeional de la 
Enseñanza Privada. 
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NOVIEMBRE 

1. - Día de Todos los Santos. D[a no laborable. Decreto N'I 2446/56, 

5. -Iniciación de la inscripción de aspirantes para. ingresar en primer 
afio del ténnino lectivo 1974, en las escuelas dependIentes de la Admjnis~ 
tración de Educación Agricola. 

5 al 9. - Inscripci6n de aspirantes para ingresar en primer grado y 
en Jardin de Infantes, término lectivo 1974, en los Departamentos de Apli
cación. 

5 al 9. - Callflcación de los alUIllllOS por los maestros (Articulo 12 de 
la Resolución Nq 211/67) en los Departamentos de Aplicación. 

5 al 9. - Segunda evaluación en las escuelas primarias con período 
escolar comtin. 

5 al 16. - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer afio, tt'r
mino lecUvo 1974, en las escuelas dependientes del CONET. 

5 al 28. ~ Elección de los libros de lectura y textos auxiliares de la 
ensef1anza que podrán usarse durante el término lectivo 1914 en los De
parlamentos de Aplicación. 

5 al 28. - Inscripción de aspirantes a ingresar en primer afto, término 
lectivo 1974, en las escuelas dependientes de la Administración de Educa
ción Artistica. 

1.2. - Sorteo de los aspirantes a ingresar en primer grado y Jardin 
de Infantes. término lectivo 1974, de los D€partamentos de ApUeaclón. 

15. - Din. de la Educación Técnica. 

16. - IniciacIón de las pruebas de revisión bimestral (punto 8 de la 
Rpglamentación General del Régimen de Calificaciones. Exámenes y Pro
mociones). 

16 al 23. ~- Semana. de las Artes. 

19 al 23. -Inscripción de alumnos para primer grado y Jardín de 
Infantes en las escuelas primarias de Capital Federal (término lectivo 
1974). 
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19 al 23. - Inscripdón para. exámenes librea en las escuelas primarias 
de ambos periodos escolares. En las de periodo agosto· junio, para aspl~ 
rantes de 13 y 14 atlos. 

19 al 23. - Inscripción de aspirantes pam ingresar en primer afto tér
mjno lectivo 1914, en los establecimientos dependIentes de ANEMS. 

19 al 26. _ Inscripci6n de almnos que deseen rendir exá.menes Ubres 
(establecImientos dependientes de la AdministracIón de Educación Medía 
y Superior). 

30. _ Finalización del cuarto bimestre y del término lectivo en los 
{~lJ 1'SOS de nivel medio. 

30. - Finalización de las clases de Educación '.Fislca. 

HICIEMBRE 

1 al 1. - Recepción de exámenes previos (Puntos 43,1, l. Y 43. 1. 2. de 
la Reglamentación General del Régimen de Caltficaciones, Exámenes y 

Promociones). 

1 al 7. - Iniciación de las reuniones de los Departamentos de Vigilancia 
Vocacional en las escuelas dependientes del CONET para emitir conceptO' 
de los alumnos. 

1 al 1.- PerIodo de Apoyo (Punto 20 de la. Reglamentación General 
del Régimen de Calificaciones, ExAmene3 y Promociones). 

3 al 1. -- Reuniones del Departamento de Educación Fislca .a fin de 
('valuar el desarrollo de los programas de cada curso. 

7. _ Finalización del cuarto bimestre y del término lectivo en loa esta. 
blecimientos pre.primanos y prima.rios incluso los. Departamentos de ApH~ 

cación. 

8. _ Inmaculada Concepción. Di.a no laborable. Decreto N2 2.446/56. 
10 al 14. -, Primera evaluación en laa escuelas con periodo esoolar es. 

pecial. 

10 la 29.-Reeepci6n de e"áme"". general•• (Puntos 43.1.3. y 43.1.4. 
de la Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, Exámenes y 

Promocionc\1) 
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12. ~ _. Recepción de exá.menes libres de los alumnos inscriptos del 19 
al 23 de noviembre, en las escuelas primarias. 

14. - Reeepeión de la prueba de selección pa.ra. ingreso en primer afto 
de los alumnos inscripto.s del 19 a.l 23/11, en los establecimientos dependien
tes de ANEMS. 

15. - Finalización del término lectivo en 105 establecimientos dependientes 
de la Adminlstración de Educación Agr[cola (Ciclos de Expertos, Agróno.
mos y de Técnico en Produeción) y de la Superintendencia. Nacional de la 
Enseñanza Privada (Plan Decreto 4.121/66). 

17 al 29,-Reeepción de exámenes libres y de equivalencias (Puntos 
43. L5. Y 43.1.6. de la Reglamentación General del Régimen de Califica.. 
clones, .Exá.menes y Promociones). 

24. ~ -- Iniciación del receso escolar en los establecimientos con periodo 
escolar especial. 

25. - Navidad. Feriado Nacional. 

28. - Prueba de sele<:eión de los aspirantes a ingresar en los Ciclos 
de Experto, Cielo de Agrónomo en los establecimientos dependientes de la 
Adminil:ltraci6n de Educaeión Agricola. 

28.. --. Vence el plazo para la elevaci6n del informe final de FAucacfón 
Fi/;jica a la Administración de Educación Física, Deportes y Recrea.dón. 

31. -l!'inalizaci6n del perIodo escolar común. 

(iI) Se estjblc-dó .la finalización del h¡rne~tre en dia silbado ro virtud de ser jn!n:lda de 
taren para: atabJeórnttntos dependientes de la .Admíní~tradÓn de EdU(adón A$fkola y pút teaH· 
urse en dkhu dLt, clases de Educ3t:iún FlsicJ (Art, 15'1). 

CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

8e t""miwI de imprimir ... la segund" 
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de 1973, 
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